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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2025-9692	 Resolución Rectoral 1428/2025 por la que se convoca concurso 
público para la provisión de plazas de personal docente contratado, 
en régimen de Derecho Laboral, por el turno de discapacidad, en la 
figura de profesorado permanente laboral. Concurso número 6 PP 
2025-2026.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/20231, de 22 de marzo del Sistema Universitario, y de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 3.2.j), 77.1, 82 y 86 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 
26/2012, de 10 de mayo (BOC de 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Cantabria, ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso público 
una plaza de Personal Docente contratado, por el turno de discapacidad en la figura de 
Profesorado Permanente Laboral, relacionadas en el Anexo I, comprendidas dentro de la Oferta 
de Empleo Público del año 2024, que fue publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 
22 de agosto de 2024, y cuya convocatoria fue autorizada por Resolución de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Universidades del Gobierno de Cantabria, de fecha 5 de 
agosto de 2024. Dicha plaza, dotada en el estado de gastos del presupuesto, fue aprobada por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 6 de noviembre de 2025, para su 
contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES

1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/20231, de 
22 de marzo del Sistema Universitario (LOSU); el Decreto 55/2019, de 11 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la 
Universidad de Cantabria y sus modificaciones; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 18 de julio de 2024 y sus modificaciones, por el que se aprueba la Normativa por la que se 
regulan los concursos para la provisión de plazas de profesorado de los Cuerpos Docentes y 
Permanente Laboral de la Universidad de Cantabria (BOC extraordinario nº 8 de 21 de mayo 
de 2025) y el Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como 
por las presentes Bases.

En materia de procedimiento, en todo lo no contemplado en la normativa específica, será 
de aplicación lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefinido con régimen de dedicación a 
tiempo completo, de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOSU, en el 
Decreto 55/2019, de 11 de abril (modificado el 23 de octubre de 2023), y en los Estatutos de 
la Universidad de Cantabria.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las previstas 
en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 13 de 
agosto de 2009, 11 de septiembre de 2020, 7 de julio de 2023 y 29 de enero de 2024).

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.
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2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS CONCURSANTES

Requisitos generales

2.1 Podrán participar en este concursos las personas españolas, mayores de edad y que no 
superen la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de 
acceso a la función pública y los específicamente establecidos para la categoría de Profesorado 
Permanente Laboral en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; en 
el Decreto 55/2019, de 11 de abril por el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo del 
Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos 
de la Universidad de Cantabria y en las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

2.2 Podrán también participar, en igualdad de condiciones que las personas españolas:

a) Las personas nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea

b) El/la cónyuge de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados/as de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

Las personas aspirantes incluidas en el apartado b) y c) deberán acompañar a su solicitud, 
documento que acredite las condiciones que se alegan.

2.3 Podrán participar, asimismo, con las mismas condiciones que las personas españolas, 
cualesquiera otras no incluidas en los apartados anteriores que entren legalmente en territorio 
español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en España, o 
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específica aplicable.

2.4 Si durante el proceso de selección no resultara acreditado el conocimiento del idioma 
español por parte de las personas ciudadanas de otros Estados, miembros o no de la Unión 
Europea, la comisión de selección podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas 
a verificar el cumplimiento de este requisito.

Requisitos específicos

a) Acreditar el grado de Doctor/a.

b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta 
categoría (hasta que se produzca la adaptación de los criterios de acreditación se considerará 
válida la acreditación de Profesorado Contratado Doctor).

c) Acreditar un nivel de dominio del idioma inglés igual o superior al B2 de acuerdo al Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL) de los recogidos en el Anexo II. 
Quedarán exentas de presentar el nivel B2 de inglés las pesonas que acrediten documentalmente 
haber cursado una titulación de Grado, Máster o Doctorado totalmente impartida en inglés, o, 
tener el título de Licenciatura en Filología Inglesa, el de Grado en Estudios Ingleses, o el de 
Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación: Inglés.

d) Estar en posesión del certificado de grado de discapacidad del 33% como mínimo.

2.5 En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el supuesto de que se invoquen 
títulos académicos universitarios obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido 
este cuando los mencionados títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos.

2.6 Los requisitos establecidos deberán reunirse a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y mantenerse a lo largo de todo el proceso selectivo.
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3. SOLICITUDES

3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas a la Rectora de la 
Universidad de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad 
de Cantabria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos), utilizando el procedimiento 
"Convocatorias de PDI Contratado" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado 
electrónico válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se 
establece la obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria 
para determinados procedimientos y colectivos de personas físicas.

Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde 
el siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente 
documentación:

a) DNI, NIE o pasaporte en vigor (anverso y reverso).

Las personas extranjeras que residan en España deberán presentar una fotocopia 
compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de 
residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la 
tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Las 
personas nacionales de la Unión Europea o de algún Estado al que, en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de personas trabajadoras, que no residan en España, bien por residir en 
el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una 
fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores 
deberán presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado 
y la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de 
parentesco y una declaración jurada o promesa del español, de la persona nacional de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de algún Estado al que, 
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras, con el que existe este 
vínculo, de que no está separada de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que la 
persona aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el documento 
que acredite su nacionalidad (Copia de pasaporte en vigor / Documento de identidad en vigor 
del país de residencia).

b) Título de Doctor/a completo (anverso y reverso). Los títulos obtenidos en el extranjero 
han de encontrarse debidamente homologados o reconocidos. La certificación supletoria del 
título de doctor/a sólo será considerada válida cuando no haya transcurrido un año desde su 
fecha de emisión, o bien cuando, transcurrido el año, se aporte, además, otro certificado de la 
universidad indicando las circunstancias por las cuales el título no se ha podido expedir.

c) Documentación que justifique haber obtenido la Acreditación para acceder a la categoría 
de Profesorado Contratado Doctor, de acuerdo a lo establecido en el Título I del RD 678/2023, 
de 18 de julio.

d) Documento acreditativo de nivel B2 en idioma inglés, de acuerdo con lo establecido en 
el Anexo II, o acreditación de estar en posesión de las titulaciones que eximen de tal requisito, 
según se recoge en el punto 2.4.c) de las bases de la convocatoria.
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e) Certificado del grado de discapacidad reconocido.

3.4 La documentación que debe adjuntarse a la solicitud se presentará de acuerdo con las 
siguientes instrucciones:

— Los documentos indicados en los apartados 3.3.a) Datos de identidad de la persona, 
3.3.e) certificado discapacidad, se deberán adjuntar en un único documento en formato pdf 
denominado "Documentación personal".

— Los documentos indicados en los apartados 3.3. b) Título de Doctor, 3.3. c) Acreditación 
ANECA y 3.3.d) Acreditación nivel B2 de inglés, se deberán adjuntar en un único documento 
en formato pdf denominado "Documentación académica".

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias, o en 
el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del procedimiento 
de la persona aspirante.

3.5 Será causa de exclusión definitiva, sin posibilidad de subsanación, la presentación de 
cualquier solicitud que no siga el procedimiento establecido en esta base 3.1.

3.6 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas 
de presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante 
podrá acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación 
y presentación sustitutoria, siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia 
técnica acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará 
en la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria.

3.7 La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los 
documentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de 
la Comisión de Selección, así como el Proyecto Docente e Investigador, se realizará en el Acto 
de Presentación de las personas candidatas. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa de la persona 
interesada sobre la autenticidad de los mismos.

La documentación a la que hace referencia el punto 3.7 no se adjuntará en ningún caso 
junto con la solicitud de admisión al concurso.

3.8 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.9 La Universidad podrá requerir de la persona solicitante la documentación original o 
copia compulsada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento 
selectivo. En todo caso, deberán presentarse por la persona seleccionada antes de la firma del 
contrato.

3.10 La documentación aportada por las personas interesadas se conservará durante el 
tiempo estrictamente necesario para cumplir con las finalidades de la convocatoria.

4. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
el/la Vicerrector/a competente en materia de Profesorado dictará resolución, aprobando las 
listas provisionales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la 
causa de exclusión, que se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web 
de Concursos PDI de la UC.
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4.2 Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en la página Web de Concursos PDI de la UC, para subsanar 
el defecto que haya motivado su exclusión. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen el 
defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos quedarán definitivamente excluidos del proceso 
selectivo.

A los efectos de subsanación deberán presentarse tantas solicitudes como plazas quieran ser 
subsanadas, indicando claramente el número de plaza a la que se desea que sea incorporada la 
documentación que aporta, por lo que, en caso de duda, no se considerará subsanada ninguna 
de las plazas, quedando, en consecuencia, excluida la persona candidata de todas ellas.

La presentación de documentación a efectos de subsanación será efectuada mediante 
solicitud de subsanación, dirigida a la Sección de Personal Docente, por instancia básica en 
Sede Electrónica https://sede.unican.es/ en el plazo establecido en el punto 4.2 para dicha 
subsanación.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas.

4.4 La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
pone fin a la vía administrativa, y contra la misma aquellas podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en la página Web de 
Concursos PDI de la UC. Asimismo, podrán interponer potestativamente Recurso de Reposición 
ante la Rectora de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-administrativo 
antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación presunta del 
de reposición.

5. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN

5.1 Las Comisiones de selección, titular y suplente, estarán constituidas por tres miembros 
nombrados por el Consejo de Gobierno: Presidente/a y dos vocales. La designación de los 
miembros se realizará conforme al procedimiento para el nombramiento por sorteo de los 
miembros de las comisiones de los concursos de acceso a plazas de PDI en la Universidad 
de Cantabria, aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión del 26 de abril de 2024 
(modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2025).

5.2 Los miembros de la Comisión deberán declarar sus posibles conflictos de interés 
y renunciar, en su caso, a formar parte de la comisión. El conflicto de interés motivará la 
renuncia, y posterior nombramiento de suplente, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias respecto de alguna de las personas candidatas:

a) Haber sido coautor o coautora de publicaciones o patentes en los últimos seis años.

b) Haber tenido relación contractual o ser miembro de los equipos de investigación que 
participan en proyectos o contratos de investigación junto con la persona candidata.

c) Ser o haber sido director/a de la tesis doctoral, defendida en los últimos seis años.

d) En todo caso, deberán abstenerse cuando concurra alguna de las causas de abstención 
reconocidas en el artículo 23 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre.

5.3 Las Comisiones de selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán de 
autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en las 
respectivas bases de la convocatoria, así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de noviembre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán 
dependientes de la Rectora.
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5.4 Los criterios generales de valoración que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que figuran en el Anexo 
IV de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de 
los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la Comisión para cada 
plaza convocada, y se publicarán y en la página Web de Concursos PDI de la UC.

6. PROCESO DE SELECCIÓN

6.1 Una vez iniciado el proceso de admisión, el Presidente/a de la Comisión convocará a todos 
los miembros de la misma, con anterioridad a la finalización del período de admisión de solicitudes, 
para proceder a su constitución y determinar los criterios detallados para la valoración del concurso 
y el modo de presentación de la documentación. La constitución de la comisión, que se realizará 
por videoconferencia, requiere la presencia de todos sus miembros titulares.

6.2 Una vez finalizado el proceso de admisión de las personas candidatas y publicadas las listas 
definitivas de las admitidas y excluidas para los concursos de las plazas convocadas, la Sección 
de Personal Docente e Investigador enviará al Presidente/a de la comisión correspondiente las 
listas de las admitidas para las distintas plazas convocadas, así como la documentación aportada 
por ellas para justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder al concurso.

El Presidente/a de la comisión notificará por correo electrónico a cada uno de las personas 
admitidas el lugar, fecha y hora del acto de presentación, e indicará el modo de presentación 
de la documentación, con una antelación mínima de diez días naturales.

6.3 El acto de presentación, que será público, se realizará en modalidad presencial para 
las personas candidatas y para el Presidente/a de la comisión, pudiendo actuar por medios 
electrónicos los miembros externos. El acto consistirá en su presentación e identificación ante 
la Comisión y la entrega a su Presidente/a de la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, en modelo normalizado según Anexo III en formato electrónico, en el 
que se detallará el historial académico, la experiencia docente e investigadora (incluyendo la de 
transferencia e intercambio de conocimiento) y, en su caso, la experiencia asistencial sanitaria.

b) Un ejemplar en formato electrónico de todos los méritos alegados en el currículum 
y los documentos acreditativos de lo consignado en el mismo, en formato PDF, organizado 
en carpetas según el orden en el que aparecen los apartados del currículo, que identifique 
claramente su contenido. Se enviará a la Comisión en formato comprimido (ZIP) de acuerdo a 
como la Comisión lo determine en el acto de constitución.

c) Proyecto docente y de investigación (incluyendo la transferencia e intercambio de 
conocimiento) en formato electrónico, que la persona concursante propone para la exposición 
y defensa ante la Comisión. Este deberá estar contextualizado en un plan de estudios vigente 
en la UC y, más concretamente, en la docencia asignada al departamento donde se convoque 
la plaza. El proyecto docente incluirá, al menos, el programa de una asignatura básica u 
obligatoria de Grado o de Máster oficial, de al menos 5 créditos ECTS (o de varias asignaturas 
de los títulos anteriores hasta llegar al mínimo).

En ese mismo acto se determinará mediante sorteo el orden de actuación de las personas 
candidatas presentadas para realizar la primera prueba, y se fijará el lugar, día y hora del 
comienzo de la misma. Igualmente se fijará el plazo durante el cual las personas candidatas 
podrán examinar la documentación presentada por los demás concursantes, así como el lugar 
donde podrán hacerlo. Se publicará la lista de las personas presentadas, el tiempo y lugar 
para examinar la documentación, y el lugar, día y hora en que comenzará la primera prueba 
en el tablón de anuncios del departamento y en la puerta de acceso al lugar de celebración y, 
complementariamente, en la página Web de Concursos PDI de la UC.

6.4 La valoración del currículo se ajustará al baremo detallado que la Comisión indique, de 
acuerdo a lo establecido en los criterios de valoración detallados en el Anexo IV. Cada mérito 
aportado podrá ser únicamente valorado en uno de los subapartados.
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Los méritos serán valorados en relación con la especialidad de conocimiento para la que se 
convocan las plazas. El baremo se estructurará en cinco apartados: Docencia, Investigación, 
Actividad asistencial (en su caso), Liderazgo y Otros méritos.

El baremo previamente definido y propuesto por la comisión deberá recoger de manera detallada 
los ítems que se valorarán en cada subapartado de los apartados anteriores y la puntuación 
máxima (o en porcentaje) de cada uno de ellos en el caso de que saturara. La puntuación total 
del baremo de la plaza será de 100 puntos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos 
apartados estará en el rango determinado en el anexo IV. El peso dado al apartado docente e 
investigador y asistencial, en su caso, será análogo. Asimismo, en el baremo se determinará el 
coeficiente que aplicará a cada uno de los méritos en función de la afinidad al perfil de la plaza. 
Estos coeficientes serán fijos y se establecerán de acuerdo a lo siguiente: 1 si es del perfil; un 
valor entre 0,3 y 0,7 si es afín y un valor de hasta 0,2 si no es afín. Se considerarán afines, para 
cada una de las especialidades de conocimiento, al menos aquellas que se recogen en el Anexo 
IV de esta normativa en la fecha de publicación de la convocatoria. El Anexo será actualizado en 
función de los acuerdos que, al respecto, adopten los consejos de departamento y se publicará en 
la página web del Vicerrectorado competente en materia de profesorado y de la Sección de PDI.

La Comisión llevará a cabo la valoración de los méritos acreditados por las personas 
candidatas de acuerdo con el baremo establecido. La falta de justificación documental de 
los méritos, siempre que se encuentren incluidos en el currículo, será subsanable, debiendo 
conferirse un plazo de cinco días para su aportación. La persistencia en su no aportación 
supondrá la no valoración de los mismos por la Comisión.

6.5 La primera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por la persona candidata 
ante la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma durante 
un tiempo máximo de dos horas, de su currículum vitae y del proyecto docente e investigador que 
propone desarrollar. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente/a 
un informe con una valoración numérica y motivada sobre cada concursante, ajustada a los criterios 
establecidos y respetando lo señalado en el artículo 9. Esta valoración podrá realizarse también de 
forma colegiada. Los resultados de la primera prueba serán publicados en el lugar de celebración de 
las pruebas y, complementariamente, en el tablón de anuncios del departamento y la página Web 
de Concursos PDI de la UC, junto con la notificación del lugar, día y hora a la que se convoca a las 
personas candidatas que hayan superado la primera prueba para desarrollar la segunda.

6.6 La segunda prueba, que será pública, consistirá en la presentación ante la Comisión, 
durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, durante un tiempo 
máximo de dos horas, de un tema incluido en el programa presentado en el proyecto docente 
y elegido por la persona candidata, de entre tres sacados a sorteo. A efectos de realizar el 
sorteo, el programa deberá estructurarse en, al menos, diez temas. La persona candidata 
dispondrá de dos horas para preparar su exposición. Finalizada la prueba, cada miembro de la 
Comisión entregará al Presidente/a un informe con la valoración numérica y motivada sobre 
la actuación de cada persona candidata de acuerdo a los criterios publicados. Esta valoración 
podrá realizarse también de forma colegiada. Los resultados de esta prueba serán publicados 
en el lugar de celebración de las pruebas y, complementariamente, en el tablón de anuncios 
del departamento y la página Web de Concursos PDI de la UC.

6.7 El Secretario/a de la Comisión cumplimentará las actas en las que se recojan las 
actuaciones realizadas. Estas serán firmadas por el Presidente/a y el Secretario/a de la 
Comisión. Las actas recogerán los miembros de la Comisión presentes en cada acto.

7. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA

7.1 En el plazo máximo de diez días hábiles desde el acto de presentación, salvo que se 
requiera la subsanación señalada en el apartado 6.4, en cuyo caso el plazo será ampliado 
conforme a tal circunstancia, la Comisión formulará la propuesta de provisión a favor de la 
persona con mayor puntuación hasta el número de plazas convocadas. Asimismo, la comisión 
proporcionará una lista en orden de prelación y con la puntuación obtenida de quienes hayan 
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superado las pruebas del proceso selectivo, destinada a resolver las situaciones de renuncia 
o imposibilidad previstas en los artículos 13 y 14 de la normativa por la que se regulan los 
concursos para la provisión de plazas de profesorado de los cuerpos docentes y permanente 
laboral de la UC. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provisión de plazas a favor 
de un número de personas que no supere el número de las plazas convocadas.

7.2 Todos los concursos podrán resolverse con la no provisión de plazas, cuando, a juicio 
motivado de la Comisión, las personas candidatas no se adecúen al perfil, características y 
exigencias académicas y/o investigadoras de las mismas.

7.3 Como criterio de desempate, en igualdad de condiciones de idoneidad, tendrán 
preferencia para ser nombradas las personas del sexo menos representado del cuerpo docente 
o de la categoría laboral correspondiente a la plaza en concurso, dentro del departamento 
donde se convoca la plaza.

7.4 De producirse una renuncia, o cualquier otra causa que impidiese la contratación o 
nombramiento de la persona propuesta por la comisión, la plaza se adjudicará o propondrá a 
favor de la siguiente de la lista en el orden de prelación formulado por la Comisión.

7.5 Tras depositar la propuesta de provisión o nombramiento y el acta en el repositorio electrónico 
habilitado a tal efecto, el Secretario/a informará de dicha circunstancia a la sección de PDI.

7.6 La Sección de PDI publicará la propuesta de la comisión en la página Web de Concursos 
PDI de la UC.

7.7 Contra la propuesta de provisión de la Comisión, las personas admitidas al concurso podrán 
presentar reclamación ante la Rectora de la Universidad de Cantabria en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la propuesta en la página Web 
de Concursos PDI de la UC. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea expresamente resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la 
desestimación presunta. La interposición de la reclamación suspenderá la adjudicación de la plaza.

Esta reclamación será resuelta por la Rectora. La reclamación será valorada por la comisión de 
reclamaciones prevista en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, compuesta 
por miembros designados en la forma prevista en los Estatutos, con los requisitos establecidos 
en la normativa aplicable. La comisión de reclamaciones deberá solicitar informe a los miembros 
de la comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, se dará 
audiencia a las personas candidatas que hubieran participado en las pruebas y se examinará el 
expediente relativo al concurso. Dicha comisión valorará la reclamación, ratificando o no la propuesta 
reclamada, en el informe que tendrá carácter vinculante para la Rectora. El plazo de resolución 
será de tres meses a partir de la presentación de la reclamación. Dicha resolución pone fin a la vía 
administrativa, y será impugnable directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
potestativamente en reposición. De no dictarse resolución expresa en plazo, la persona reclamante 
entenderá desestimada su reclamación a los efectos de interponer recurso judicial.

Si la resolución no ratificase la propuesta, se retrotraerá el expediente al momento en que 
se produjo el vicio, debiendo la Comisión de selección efectuar nueva propuesta, todo ello en 
los términos que se deriven del informe de la comisión de reclamaciones y la correspondiente 
resolución rectoral.

8. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LAS PERSONAS SELECCIONADAS

8.1 La Resolución Rectoral de adjudicación por la que se acuerden las contrataciones 
laborales correspondientes será publicada en la página Web de Concursos PDI de la UC.

8.2 Las personas adjudicatarias dispondrán de un plazo máximo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la resolución en la página Web de 
Concursos PDI de la UC, para presentar la documentación y formalizar el correspondiente 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 46382

JUEVES, 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 - BOC NÚM. 224

9/17

C
V

E-
20

25
-9

69
2

contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud de la persona interesada y de acuerdo 
con las necesidades del departamento, este plazo podrá ser modificado por la Rectora o, 
por delegación, por el Vicerrector/a competente en materia de profesorado. Quienes, dentro 
del referido plazo, no formalizaran el contrato decaerán a todos los efectos en su derecho a 
desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados y se procederá a llamar a la siguiente 
persona en el orden de prelación formulado por la comisión.

8.3 En caso de imposibilidad sobrevenida derivada de fuerza mayor, previa acreditación 
de las circunstancias, y su apreciación y aceptación por la Universidad se podrá acordar la 
suspensión de dicho plazo.

8.4 Las personas propuestas deberán presentar originales o copias auténticas de los documentos 
que avalen el cumplimiento de los requisitos generales de acceso a la función pública.

En cualquier caso, para la firma del contrato, deberán presentar o cumplimentar en la 
Sección de Personal Docente e Investigador, los siguientes documentos:

a) Título de Doctor/a.

b) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

c) Permiso de trabajo, en su caso.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Acreditación de nivel de inglés (original).

e) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.

f) Declaración jurada de no haber sido separado/a de ninguna Administración Pública en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 
públicas. Quienes no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber sido objeto 
de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función 
pública, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

g) Informe de vida laboral actualizado.

h) Declaración de no estar afectado/a de incompatibilidad.

Quienes no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma se dedujera 
que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente contrato, sin 
perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido.

8.5 El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribuciones 
se producirá desde la fecha de inicio de la relación laboral consignada en el contrato.

9. RÉGIMEN DE RECURSOS

9.1 Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convocatoria 
y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

9.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante la Rectora en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá 
interponerse el recurso contencioso-administrativo antes mencionado hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 14 de noviembre de 2025.
La rectora,

P.D (R.R. 191/2025) la vicerrectora de Profesorado,
María Rosa García Ruiz.
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ANEXO I 
 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 

1.- Área: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
  
Plazas: 1 

Perfil Docente: Organización de Empresas 
  
Perfil Investigador: Organización de Empresas 
  
OEP: 2024 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Comisión titular: 
Presidente: DÑA. ANA MARÍA SERRANO BEDIA. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria. 
Vocal 1:  DÑA. ANA BELÉN ESCRIG TENA. Catedrática de Universidad. Universitat 
Jaume I. 
Vocal 2: D. ALEJANDRO ESCRIBA ESTEVE. Catedrático de Universidad. 
Universitat de València. 
 
 

Comisión suplente: 
 

Presidenta suplente 1: DÑA. BEATRIZ BLANCO ROJO. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria. 
Presidente suplente 2: D. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ SÁNCHEZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria. 
Vocal suplente 1.1: DÑA. CRISTINA QUINTANA GARCÍA. Catedrática de 
Universidad. Universidad de Málaga. 
Vocal suplente 1.2: DÑA. ELOISA DIAZ GARRIDO. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad Rey Juan Carlos. 
Vocal Suplente 2.1: D. DANIEL PALACIOS MARQUÉS. Catedrático de Universidad. 
Universitat Politècnica de València. 
Vocal suplente 2.2: D. JULIÁN CHAPARRO PELÁEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad Politécnica de Madrid. 
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ANEXO II CERTIFICADOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DEL NIVEL B2 
EN IDIOMA INGLÉS 

 
Se considerarán válidos los diplomas y certificados recogidos en la tabla de certificaciones 
reconocidas automáticamente del Vicerrectorado de Relaciones y Estrategia Internacional, que se 
encuentre vigente en el plazo de presentación de solicitudes.  
 
Se puede tener acceso a la tabla en el siguiente enlace: 

 
https://web.unican.es/consejo-direccion/vcinternacional/Paginas/Certificaciones-reconocidas-automaticamente.aspx  
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ANEXO III  

 
CURRÍCULUM VITAE NORMALIZADO PLAZAS PERMANENTES 

 
DATOS PERSONALES 

 
Nombre y apellidos  

DNI/NIE/pasaporte  Fecha 
nacimiento 

 

Dirección  
Ciudad  CP  
Teléfono   Correo electrónico  

 
 

Fecha y firma digital de 
cumplimentación CV: 

 

 
Situación profesional actual  
Organismo  
Dpto./Centro  
Dirección  
Categoría 
profesional 

 Fecha inicio  

 
 
 
Formación académica  

Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Fecha  

 
Calificación 

Premio 
extraordinario/ 

Mención 
internacional 

     
     
     

 
 

A. DOCENCIA 
 
 
Puestos docentes desempeñados 

Categoría Organismo/Centro Régimen de 
dedicación  

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
fin 

     
     
     

 
 
 
 
 
 
 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 46386

JUEVES, 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 - BOC NÚM. 224

13/17

C
V

E-
20

25
-9

69
2

   

 
  

4 
 

 
Actividad y experiencia docente 
 

Actividad docente desempeñada en docencia universitaria 
(con indicación Materia/Asignatura – Curso - Titulación – Horas impartidas – Responsabilidad – curso 

académico) 
 
 

Actividad docente desempeñada en otros niveles académicos 
 
 
 

Valoración de la calidad docente y nº quinquenios  
(con indicación de los periodos evaluados positivamente) 

 
 
 

Participación y organización de cursos 
(con indicación de Centro, Organismo, materia, actividad desarrollada y fecha de celebración) 

 
 

Estancias docentes en centros nacionales/extranjeros 
(Indicar centro receptor, actividad, periodo y resultados) 

 
 
Innovación docente 
 

(Indicar título, organismo financiador, presupuesto, fecha de inicio y fin, tipo de participación) 
 
 
 
 
 
 

 
Formación para la docencia 

 
(indicar título del curso, organismo organizador, fecha, horas) 

 
 
 
 
 

Materiales didácticos y publicaciones docentes 
 

(Indicar autores, título, fecha de publicación, medio de difusión) 
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Tutorización docente 
 

Dirección de trabajos fin de grado/máster 
(con indicación de Título, Titulación, año de defensa) 

 
 

 
Otros méritos docentes 
 

 
 
 

 
 

B. INVESTIGACIÓN 
 

Núm. identificación del investigador Researcher ID  
Código ORCID  

Nº de sexenios de investigación  Fecha último 
sexenio  

 
Publicaciones y difusión de los resultados 
 

Publicaciones (Libros y capítulos de libro) 
(Indicar autores, título, fecha de publicación, editorial) 

 
 
 
 

Publicaciones (Artículos) 
(Indicar autores, título, nº páginas, revista, fecha de publicación, índice de calidad) 

 
 
 

Publicaciones (Otras publicaciones) 
(Indicar autores, título, nº páginas, medio publicación, fecha de publicación, índice de calidad) 

 
 
 
 

 
Participación en proyectos y contratos de investigación 
 

Dirección y/o participación en proyectos de investigación 
(Indicar título, organismo financiador, presupuesto, fecha de inicio y fin, tipo de participación) 
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Estancias en centros nacionales/extranjeros de reconocido prestigio 
 

(con indicación de centro, periodo, actividad y resultados) 
 
 
 

 
 

 
 
Transferencia de conocimiento 
 

 
 
 
 

 
Actividades de divulgación y difusión del conocimiento científico 
 

 
 
 
 

 
Otros méritos de investigación 
 

 (conferencias invitadas, participación en comités de evaluación, organización de congresos, actividades de 
divulgación,…) 
 
 
 

 
D. ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

 
Actividad desempeñada  

(con indicación de puesto, servicio y fecha de inicio y fin) 
 
 
 

Estancias en centros extranjeros 
(con indicación de centro, periodo, antes o después de la residencia) 

 
 
 

Otros méritos 
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E. LIDERAZGO 
 

   (Dirección de equipos, IP de proyectos, tutorización y mentoría, dirección de tesis, gestión universitaria, otras actividades de 
liderazgo) 
 
 
 
 

 
E. OTROS MÉRITOS 

 
(Nivel de idiomas acreditado, premios y distinciones, otros puestos de trabajo desempeñados, etc.) 

 
 
 
 

 
Acreditaciones a figuras de profesorado 

Categoría Organismo de 
acreditación Fecha de acreditación 

   
   
   

 
 
La pesona firmante D./Dª  
Se responsabiliza de la veracidad de los datos del presente currículo comprometiéndose a 

aportar las pruebas documentales requeridas. 
 
 
 
 

Santander, firmado electrónicamente 
 

Fdo.  
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ANEXO IV CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
 PPL y PTU CU 

 
Pr

im
er

a 
pr

ue
ba

 
70

%
 

CV 

70% 

Docencia 20%-50% 20%-40% 
Investigación 20%-50% 20%-40% 
Asistencial (*) 20%-50% 20%-45% 
Liderazgo 0%-15% 20%-40% 
Otros méritos Hasta 5% Hasta 5% 

Proyecto 
30% 

Calidad y adecuación del proyecto 
docente 

20%-40% 20%-40% 

Calidad y adecuación del proyecto 
investigador y de transferencia 

20%-40% 20%-40% 

Capacidades del candidato para la 
exposición y debate ante la comisión 

20%-40% 20%-40% 

Se
gu

nd
a 

pr
ue

ba
 

30
%

 

Contenido y metodología de impartición del tema 
elegido 

50%-80% N/A 

Contenidos, calidad y adecuación del trabajo de 
investigación 

N/A 50%-80% 

Capacidades del candidato para la exposición y debate 
ante la comisión 

20%-50% 20%-50% 

 
 

 
 

 

2025/9692


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9696	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y de Limpieza de Vías Públicas. Expediente 5484/2025.
	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2025-9670	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Servicio de Recogida, Transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-9660	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 8 reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos. Expediente 379/2025.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9687	Resolución de confirmación en el puesto de Jefe/a de Servicio de Cirugía Oral y Maxilofacial de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Orden SAN/60/2017.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2025-9655	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-9659	Resolución de Alcaldía 2025/957, de 13 de noviembre, de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/1656.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-9651	Decreto de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente 43718/2025.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-9684	Resolución de Alcaldía 1451/2025, de 10 de noviembre, de delegación de funciones.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9700	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonios civiles.

	Concejo Abierto de Penilla
	CVE-2025-9683	Decreto de delegación de funciones de la Presidencia.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9686	Resolución PJSS/SCS/17/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Servicio de Inmunología de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.
	CVE-2025-9691	Resolución por la que se acepta la renuncia de la participante en el proceso de provisión del puesto de Jefe/a de Servicio de Análisis Clínicos de la Gerencia de Atención Especializada Área III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana y se declar

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-9688	Resolución Rectoral 1427/2025 por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado, en régimen de Derecho laboral, en la figura de profesorado permanente laboral. Concurso número 5 PP 2025-2026.
	CVE-2025-9692	Resolución Rectoral 1428/2025 por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado, en régimen de Derecho Laboral, por el turno de discapacidad, en la figura de profesorado permanente laboral. Con

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-9690	Corrección de errores del anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 220, de 14 de noviembre de 2025, de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura de una plaza de Delineante, v

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-9677	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la contratación, por oposición, turno libre, mediante contrato de relevo por jubilación parcial, de un Trabajador Social Supervisor, personal laboral, y bolsa de empleo. Expediente 151/2025-I.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9658	Rectificación de la Resolución por la que se designan los miembros del Tribunal de valoración de la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de ocho (8) plazas de Policía local. Expediente 2023/574B.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Oreña
	CVE-2025-9654	Anuncio de licitación para la enajenación de un lote de eucapitos en Cilda y Rogería.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9731	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 17/2025, por transferencia. Expediente 6908/2025.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2025-9738	Aprobación definitiva de modificación de crédito 13/2025, en la modalidad de transferencia de crédito.

	Junta Vecinal de Baró
	CVE-2025-9671	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Beranga
	CVE-2025-9675	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Cabrojo
	CVE-2025-9702	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Carriazo
	CVE-2025-9656	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Entrambasmestas
	CVE-2025-9676	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Mogrovejo
	CVE-2025-9673	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Oreña
	CVE-2025-9652	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Sobremazas
	CVE-2025-9662	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Vega
	CVE-2025-9681	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Brez
	CVE-2025-9669	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de La Vega
	CVE-2025-9678	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.
	CVE-2025-9679	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Lon
	CVE-2025-9672	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Matarrepudio
	CVE-2025-9689	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Pembes
	CVE-2025-9674	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-9653	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por la Recogida de Basuras correspondiente al quinto bimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 1038/2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9699	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal y lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes en el exterior del Mercado de La Esperanza y México, y frutas y verduras par



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-9661	Decreto 79/2025, de 13 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de concesión directa de subvenciones destinadas al fomento del empleo de las personas con discapacidad en el mercado ordinario.
	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-9693	Extracto de la convocatoria de ayudas al fomento del deporte 2025.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9697	Información pública del expediente de solicitud de autorización para ampliación de vial para construcción de carril bici en el barrio Los Atrancos, término municipal de Ribamontán al Mar. Expediente 316653.
	CVE-2025-9706	Información pública del expediente de solicitud para adecuación de tráfico rodado del camino que une el paraje de La Cueva con Los Higuerones del barrio Mortosante, en el término municipal de Miera. Expediente 316558.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-9511	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle Ferrocarril, 2B. Expediente 41/3232/2025.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-9145	Anuncio por el que se inicia el procedimiento para la declaración y demarcación del registro minero Las Brañas Demasía A, número 16502-10, que ocuparía terrenos del término municipal de Val de San Vicente (Cantabria).
	CVE-2025-9632	Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Modificación de conductor L.A.T. 12/20 kv Treto-Gama-1, entre la SE Treto y el C.T. Marqués de Alvarado
	CVE-2025-9633	Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Intercalar apoyo en LAT 12/20 KV Ojedo-Fuente-De Vano A85571-A26214. Término municipal de Camaleño. Exp

	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9595	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/016/2006.MOD.09.2024, como consecuencia de la generación de nuevos residuos peligrosos y no pel


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9667	Resolución de aprobación del Plan de producción y comercialización para el año 2026, correspondiente a la Organización de Productores Artesanales de Cantabria -OPACAN (OPP-62).
	CVE-2025-9668	Resolución de aprobación del Plan de producción y comercialización para el año 2026, correspondiente a Organización de Productores de Pesca de Altura de Cantabria- OPECA (OPP-50).

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-9664	Resolución, de 10 de noviembre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y la Mancomunidad Valle de Iguña, por el que se articula la cooperación de la Mancomunidad con el programa de recursos educativos 
	CVE-2025-9665	Resolución, de 7 de noviembre de 2025, disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Polaciones para la redistribución de la primera planta del edificio del Colegio Va
	CVE-2025-9666	Resolución, de 13 de noviembre de 2025, disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio entre el Gobierno de Cantabria y Escuelas Católicas de Cantabria para el desarrollo de actividades de formación permanente del profesorado.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9241	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad sujeta a comprobación ambiental para la instalación de una actividad para producción, montaje y suministro e instalaciones a industria de construcción naval, en 4 naves 
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